
SECCIONÓ'N' q 5q.D
1..AS CONDES, 2 6 DIC 2022

./

1. Lo dispuesto en el Articulo 8, letra g) ydemás nomlas pertinentes de la LeyN'19.886, Ley /'

de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro yPrestación de Servicios;

2. El artículo 10, numeral 7, letra J) del Decreto Supremo N'250 del Ministerio de Hacienda

que aprueba el Reglamento de la Ley N'19.886, que autoriza a proceder mediante trato /,

directo, debido a que costo de la licitación, desde el punto de vista financiero o de gestión

de personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no

supera las 100 Unidades Thbutarias Mensuales

3. La necesidad de contratar el uniendo de 5 equipos psicotécnicos y sensométricos para el /'

Departamento de Licencia de Conducir de la Muúcipalidad de Las Condes .

4. Que, de acuerdo con el .;álculo realizado, el costo de evaluación de ofertas en caso de llevarse

a cabo un proceso de licitación pam la contratación del servicio ascendeda a una suma /'

aproximada de $2.065.200.-
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5. Lo dispuesto en el Decreto .Ncaldicio Sección l 'N'3385 de 27 de julio de 2021, yen uso de

las facultades que me confieren los Art. 56 y63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de

fecha 9 de mayo de 2006, publicada en el Diario oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el

Texto Refundido,(coordinado ySistematizado de la LeyN' 18.695 0qánica Constitucional

de Municipalidades.

CON'SIDERANDO:

1. o)tización N'8398 remitida por la empresa Petrinovic SpA, Rut N'79.534.260-5, de fecha /'

18 de noviembre de 2022.

2. El Pedido de Materiales N' 114.066 de fecha 13 de diciembre de 2022./

3. El Informe de amputación N'006702, de fecha 06 de diciembre de 2022, de la Dirección de /

Administración yFinanzas.

4. El Acuerdo N'283/2022 adoptado en la 1129' Sesión Ordinaria del (})ncelo Municipal /'

celebrada en fecha 22 de diciembre de 2022.

5. El Certificado emitido por el Director de Tránsito y Transporte Público, de diciembre de .'''

2022, que justifica la contratación directa en los témainos propuestos.

DECRETO

/

l AUTORÍZASE el Trato o Contratación directa, por la naturaleza de la negociación, con la

empresa Pettinovic SpA, Rut N'79.534.26C)-5, representada por don Francisco Petrinovic

Rodriguez, cédula de identidad N'5  y doña Melania González Araña, cédula de

identidad N'6 , todos domiciliados para estos efectos en Pocuro N'2385, comuna

Providencia, Región Metropolitana, para contratar el atiendo de 5 equipos psicotécnicos

para el Departamento de Licencias de Conducir de la Municipalidad de Las

Lo anterior, según cotización, cerdicados señalados y demás documentos que/'

parte integrante del presente Decreto Alcaldicio, teniendo presente que el costo de

desde el punto de vista financiero o de gestión de personas, resulta

en relación al monto de la contratación y ésta no supera las 100 UIM.

en virtud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que,

por la naturaleza de la negociación yde acuerdo a lo establecido en el artículo 10, numeral 7

letra J) del citado reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder mediante trato /'

directo, debido a que el costo de la licitaci(5n, desde el punto de vista financiero o de gestión

de personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no

supera las 100 U'l.MI.

CONTRATASE a la empresa Petrinovic SpA, Rut N'79.534.260-5, precedentemente

individualizada, para contratar el atiendo de 5 equipos psicotécnicos y sensométricos para /

el Departamento de Licencias de Conducir de la Municipalidad de Las dondes, por un

monto total de UTM 48,79, IVA incluido.
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M EJOR PARA TODOS

3. El valor total del contrato es la suma de U'l'M 48,79, IVA incluido. Una vez prestado el

servicio, con ]a recepción confomae, presentada ]a factura en ]a Oficina de Panes de ]a

Municipalidad en Avda. Apoquindo N'3.400 Las Condes o factura electrónica enviada a

correo facturacion@lascondes.cl debidamente pisada por el Director de Tránsito y/
Transporte Público, se pagará a la empresa mediante transferencia electrónica, dentro de los

30 días corridos siguientes a su recepción, debiendo la empresa indicar al correo electrónico

precedentemente señalado la siguiente información para la transferencia electrónica:

Nombre del Banco, el número de cuenta corriente, nombre y rut del titular de dicha cuenta

bancaria.

4. La vigencia del presente contrato será desde la emisión de la respectiva Orden de Compra

en el Portal www.mercadopublico.cl y durará hasta el día hábil siguiente al ütimo día de

ardiendo de los equipos.

/

Al tut¿ise de un servicio de simple y objetiva especificación, la contratación se entenderá

fomlalizada mediante la emisión yposterior aceptación de la respectiva Orden de Compra

por la empresa.

/

En caso de que la Orden de Compra no haya sido aceptada, el Supervisor Municipal podia

solicitar su rechazo, extendiéndose defiútivamente rechazada una vez transcurridas 24 horas ''

desde dicha solicitud.

El arriendo de los 5 equipos psicotécnicos y sensométñcos seú por el periodo de un mes,/'

que podia ser modificado de común acuerdo por las partes.

'rrespondeü al Departamento de Licencias de Conducir, dependiente de la Dirección de/'

y Transporte Público la supervisión del presente contrato.

empresa deberá contar con todos los pemüsos y/o autorizaciones de los organkmos )-/o

públicas o privadas necesarias para e] desarro]]o de ]a actividad materia de ]a

presente contratacion.

La Municipalidad verificará que la empresa se encuentre insciita en el portal

www.mercadopubhco.cl. yen caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos /

exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N950 de

fecha 09 de mano de 2004.

El gasto se imputará a la cuenta 22Ó96056003Í'(;ontracuenta: 53g)«2g009ÍValoc U'IM

48,79; Programas: U'lM 48,79 Tránsito, de acuerdo a lo dispuesto en el Informe de

amputación N'6702/

AUTORÍZASE al Director de(})mpra.s Públicas, Logística y Gestión para que emita por

el portal 'www.mercadQpublicod la Orden de Compra conespondiente a nombre de la

/

/

/
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empresa por la suma total de U'lIM 48,79, IVA incluido, bajo la modalidad de contratación /'

directa, por la naturaleza de la negociación.

Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes fijan sus domicilios /.

en la comuna y ciudad de Santiago y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

Ordinarios de Justicia.

PUBLíQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de(1)mpras /

y Contrataciones Públicas, denominado portal )vww.mercadopubhco.cl, dentro del plazo de

24 horas, a contar de su dictación.
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